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PROPOSICION DE LEY 

Adición de un nuevo artículo 88 bis al Proyecto 3e Ley sobre regulacidn del matri- 
monio en el Código Civil y por el que se determina el procedimiento a seguir en 
los casos de nulidad, separación y divorcio. 

Presentada por don Juan Antonio Gómez Angulo y otros señores diputados del Gru- 
po Parlamentario Centrista. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
tículo 90 del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados, se ordena la 
publicación en el BOLETíN OFICIAL DE LAS 
CORTES GENERALES de la proposición de ley 
presentada por don Juan Antonio Gómez 
Angulo y otros señores Diputados, del Gru- 
po Parlamentario Centrista, relativa a adi- 
ción de un nuevo artículo 88 bis al proyec- 
to de ley sobre regulación del matrimonio 
en el Código Civil, y por el que se deter- 
mina el procedimiento a seguir en los ca- 
sos de nulidad, separación y divorcio. 

Con esta misma fecha se envía a la Co- 
misión de Justicia, competente para cono- 
cer de su tramitación. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
3 de sept.iembre de 1981.-m Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landelino 
Lavilla Alsina. 

Los Diputados al dorso firmantes, al am- 
paso de lo eskblecido en los artículos 92 
y siguientes del vigente Reglamento pro- 
visional del Congreso de los Diputados, 
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presentan aate la Mesa del mismo, la si- 
guiente proposición de ley con objeto de 
matizar y completar la ley aprobada en 
el Pleno del Congreso el pasado día 22 de 
junio de 1981 sobre "Regulación del matri- 
monio en el Código Civil y por el que se 
determina el procedimiento a seguir en los 
casos de nulidad, separación y divorcio". 

Proposición de ley 

Artículo único (art. 86 bis): 

"Cuando el divorcio se funde en el cese 
de la convivencia conyugal a que se red 
fieren los artículos correspondientes del 
Código Civil, el Juez, a petición del otro 
cónyuge, podrá denegar el divorcio si se 
acredita que causa perjuicio de extraordi- 
naria gravedad a los hijos menores o in- 
capacitados o al cónyuge habida cuenta 
de su edad, estado de salud o la duración 
del matrimonio, supuestos en los que de- 
berá fundarse la sentencia. No podrá de- 
negarse el divorcio por esta causa cuando 
el cese efectivo de la convivencia hubiere 
durado más de siete años." 

Madrid, 2 de julio de 1981.-Juan Anto- 
nio Gómez Aiigulo. (Siguen las firmas de 
varios señores Diputados.) 
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